
PtAHQUBO CONCERTADO 

B O L E T Í N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 

11 • ! 11S t T I I i i • - Inter vencióo de Fondos 
i« la Diputación provincial.—Teléfono 1700 
aporta ti la Mpatidii proTtastal-Tel. me 

Lunes 27 de Mayo de 1946 
Mm. 120 

No se publica los domingos ni días festivo» 
Ejemplar corriente: 75 céntimos. 
Idem atrasado: 1,50 pesetas. 

AdTertttneias*—1.* Los señore» A l c a i d e s y Secre ta r io ! man i cipa le a e s t á n obl igados a disponer que se fije un eiemotar de 
tsétk « « « e r o de este BOLZTÍX Ü P i C i a t es el si t io de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la t í iac ión de l ejemplar siguiente 

J,*, Los Secretarios mooicioales c u i d a r á n de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su e n c u a d e m a c i ó n anual. 
L° Lea intarcionas reglamentarias en e í B o L t T I N OFICIAL, se ban de mandar por e l Excmo. Sr. Gobernador c i v i l . 
P#ecÍO>a—SUSCRIPCIONES.—ai Ayuntamientos , 1U0 pesetas anuales por dos ejemplares de cada n ú m e r o , y 59 p«ac«a 

>s««:et por cada ejemplar m á s . Recargo del 25 por 100 si no abonan e l importe anual dentro del pr imer semestre. 
3) antas vecinniea, Juzgados raanicips.lea y organismos o dependencias oficiales, a b o n a r á n , 50 pesetas anuales 6' 30 peset 

ü n ^ a l e s . con pa^o adelantado. 
SÍ Restautea suscripciones, 68 pesetas anuales, 35 pesetas semeatrelas ó 20 pesetas t r im«s t r« l e« . con xtmfo « H s l a n t a d o . 
E . D I C T O S Y A N U N C I O S . — - * ) juagados municipales , .ina peseta ü n e a . 
¡si Los d e m á s , 1,50 peiatas i íuaa . ' ' 

Miíisíf asíái orofiííil 

Gobierno Civil 
déla proiinsia t León 

Comisaría General deibasíecimieníos 
9 

D E L E G A C I O N D E L E O N 

A-íos Ayuntamientos'de esta provincia 
recolectara de alfalfa 

Todos los Ayuntamientos recolec
tores de alfalfa de esta provincia , re-
jnitirán con la máxima urgencia a 
¡a Central Reguladora de Piensos, 
dependiente de esta Delegación pro-
Uncial de Abastecimientos y Trans
portes, las declaraciones juradas de 
jos producios de alfalfa, debidamen-
e cumplimentadas con arreglo a las 

cul s dadas sobre el Párti-
' y en los impresos que les han 

sldo remitidos. 
p ^ ^ b i é n r emi t i r án a la Central, 
L .el medio m á s conveniente el ím-
rar i í ^ de los impresos de decla-

uones juradas que les ha sido su-
miLn»strado por la misma, 
de i n í c e se Pone en conocimiento 
cales d 6!' Alcaldes Delegados Lo-
Portes Abastecimientos y Trans-
cotiooí l íuieoes les afecte, para su 

^ ó L ot̂ 0 ^CumPl i in i en to ' 
1792 F de M a y o de 1946-

E l Gobernador civil Delegado, 
Carlos Arias Navarro 

mmm mmm m mmm 
CIRCULAR NUMERO 18 

Habiéndose presentado la epizoo^ 
tia de Sarna Caprina, en el ganado 
existente en el t é r m i n o munic ipa l 
de Sabero, en cumplimiento de lo 
prevenido en el a r t í cu lo 12 del v i 
gente Reglamento de Epizootias de 
26 de Septiembre de 1933 (Gaceta del 
3 dé Octubre), se declara oficial
mente dicha enfermedad. 

Seña lándose como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento de Sabero, 
como zona infecta los pueblos de 
Olleros y Sotillos de Sabero y zona 
de i n m u n i z a c i ó n el citado Ayunta
miento. 

Las medidas que han sido adop
tadas son las reglamentarias y las 
que deben ponerse en prác t ica , las 
consignadas en el Capí tu lo X L I I I 
del vigente Reglamento de Epizoo
tias. 

León, 23 de Mayo de 1946. 
1803 E l Gobernador civil . 

Comandancia Mil i tar de Marina 
de Barcelona 

Relación de los individuos perte
necientes a la inscr ipc ión m a r í t i m a 
de esta capital, nacidos en el a ñ o 
de 1927, en la fecha y poblaciones 
que al frente de cada uno se expre
san, que quedaron comprendidos en 
el alistamiento del ano actual para 
el reemplazo de 1947 de la Marine
ría de la Armada , que deben ser 
baja en los alistamientos del Ejérci
to, en cumplimiento a lo que deter

mina el a r t í cu lo 51 de la Ley de Re
clutamiento de la Armada del 14 de 
Diciembre de 1933 y el a r t ícu lo 114 
del Reglamento para su ap l i cac ión 
(Gaceta de Madrid del 5 de Septiem
bre de 1935), de acuerdo con el ar
t ículo 71 del Reglamento del Ejérc i to 
de fecha 6 de A b r i l de 1943. 

217. Rodríguez Abel ló , Manuel , 
hijo de Manuel y Aurora , nacido en 
Tejedo* ( L e ó n ) , el 27 de Febrero 
de 1927, 

Barcelona, 6 de Mayo de 1946.— 
E l 2.p Comandante, Jefe del Detall , 
Angel Gamboa. 1730 

Comandancia de Marina de E l Ferrol 
del Caudillo 

Relación de los inscritos del D i s 
trito de esta capital, nacidos en el 
a ñ o 192?, cuyos puntos de naturale
za es tán enclavados en la provincia 
de León, comprendidos en el alista
miento del a ñ o actual para el reem
plazo de 1947 y por motivo d e b e r á n 
de ser excluidos def alistamiento, 
para el servicio del Ejérci to , con 
arreglo en lo dispuesto en el a r t í cu 
lo 51 de la Ley de Reclutamiento y 
Reemplazo de la Mar iner ía de la 
Armada . 

Vicente González Fuertes, hijo de 
Santiago y María, natural de L a B a -
ñeza, nac ió el 4 de Septiembre. 

Yolando Morán Puente, hijo de 
Juan Antonio y Rosenda, natural de 
Vi l la l ibre , nac ió el 4 de Agosto. 

E l Ferro l del Caudi l lo , 15 de Mayo 
de 1946.—El Comandante Mi l i t a r de 
Mar ina , Aquiles V i a l . 1769 
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